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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 060  
Hoy: 06- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, cinco de septiembre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO, radicada bajo el 
N° 544053103001-2015-00117-00, instaurada por el BANCO CORPBANCA 
COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, contra GLENDA MARIA 
ROMERO DE LA OSSA, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Teniendo en cuenta que el avalúo señalado al inmueble perseguido no fue 
objetado por las partes, el Despacho con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 444  del C. G. del P., le imparte su aprobación, en la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES 
MIL PESOS ($232.323.000.oo).  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que la liquidación adicional del crédito 
realizada por la parte demandante no fue objetada por el demandado, este 
Despacho de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 
del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
jfbq 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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